RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015
(E. E. Nº 2014-17-1-0006375, Ent. N° 3835/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relacionadas con el Llamado Nº 24/2013, convocada para el  “Suministro de material instrumental odontológico”;
 RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 90/014, de fecha 31 de julio de 2014,  se adjudicó el Llamado de acuerdo al detalle de los Anexos I a VIII, por hasta la suma de $ 58:035.133 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final el 30 de junio de 2016, conforme al siguiente detalle: A.N.C.A.P. ($ 627.980,81), A.S.S.E. ($ 28:225.147,83), B.P.S.                         ($ 1:438.148,94), B.S.E. ($ 521.197,36), I.N.A.U. ($ 1:395.548,56),                         M.D.N. – D.N.S.FF.AA ($ 13:559.072,96), Ministerio del Interior – D.N.S.P.                     ($ 10:168.533,20), UdelaR – Facultad de Odontología ($ 1.357.296,59) y UdelaR – Hospital de Clínicas  ($ 742.205,59); 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 3 de setiembre de 2014, cometió a los Contadores Delegados y/o Auditores según correspondía, la intervención del gasto total de $ 58:035.133 impuestos incluidos, de acuerdo al detalle descripto en el Resultando anterior, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad se tramita una ampliación del ítem 576 “Placa Radiográfica Periapical”, a solicitud de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas (adjudicada originalmente a Ergón Dental S.A.), al segundo oferente en el ranking de ofertas, por considerar las películas radiográficas del mismo de mejor calidad, y por un total de 8.666 unidades;

4) que la ampliación representa un incremento de                              $ 74008 respecto a la adjudicación original, por el que el monto total de la compra asciende a $ 58:109141;

5) que la empresa Akoluz S.A. acepta la adjudicación, y se notificó a las firmas Raybeld S.A. y Ergon Dental S.A., habiendo concurrido esta última con fecha 9 de abril, no así Raybeld S.A. quien manifestó su imposibilidad de concurrir por falta de tiempo;

6) que se adjunta Resolución de la UCA de fecha 14 de julio de 2015, por la que dispone ampliar parcialmente el Llamado respecto del ítems 576, a favor de la firma Akoluz S.A., por un monto de $ 74.008 impuestos incluidos y a valores históricos, por demanda de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, según Anexo adjunto a la Resolución y expresando que el pago se efectuará de acuerdo al Artículo 3º del Decreto 428/002 y procedimiento especial de pago;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas especiales vigentes, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y 74 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del  gasto de $ 74.008 derivado de la ampliación del ítem 576, originado en el Llamado Nº 24/2013 de la UCA y a favor de la Akoluz S.A., previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora  Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
ag
PAGE  
1

